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AVISO DE REMATE 
 

EL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

VALLE DEL CAUCA 

 

HACE SABER: 

 

Que, dentro del proceso Ejecutivo interpuesto por Marco Fidel Mejía 

Fajardo contra Abraham Quiñones Peña con radicación 

Nº761094003006-2018-00051-00, se ha señalado el día SIETE (07) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M.), para llevar a cabo diligencia de remate de manera virtual 

del 100% de las ACCIONES de propiedad del demandado Abraham 

Quiñones Peña que posee en la Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura S.A. 

 

INFORMA TAMBIÉN que, la diligencia se realizará de forma virtual a 

través del aplicativo LIFEZISE, los interesados en asistir deberán 

ingresar por el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/9203737 

 

Haga click aquí para conocer el Protocolo de Diligencias de Remate 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/9203737
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35875025/71957972/Protocolo.pdf/848a0ac6-e196-4a4b-afaf-b2387069ba5c

